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2592 REAL DECRETO 120/2007, de 2 de febrero, por 
el que se aprueba la ofer ta de empleo público 
para el año 20 07.

El artículo 22 de la L ey 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 20 07, dis-
pone que el número total de plazas de nuev o ingreso del 
personal del sector público será, como máximo, igual 
al 100 por 100 de la tasa de reposición de efecti vos y que 
se concentrarán en los sectores, funciones y categorías 

profesionales que se consideren prioritarios o que afecten 
al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

Esta limitación no será de aplicación al per sonal de la 
Administración de J usticia, para el que el número de pla-
zas se determinará de acuerdo con lo dispuesto en la L ey 
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial, ni a las Administraciones P úblicas con compe-
tencias educati vas para el desar rollo de la L ey Org ánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con relación a la 
determinación del número de plazas para el acceso a los 
cuerpos de funcionarios docentes.

La Oferta de Empleo P úblico, con el fin de avanzar en 
el compromiso de reducir la temporalidad en el empleo 
público, incluirá las plazas ocupadas interinamente. A 
estos efectos todos los puestos y plazas desempeñados 
por per sonal interino nombrado o contratado en el ejerci-
cio anterior computarán a efectos de tasa de reposición 
en la Ofer ta de Empleo P úblico 20 07.

Las Administraciones P úblicas podrán con vocar los 
puestos o plazas cor respondientes a sus distintos Cuer -
pos, Escalas o Categoría que, estando dotadas presu-
puestariamente e incluidos en sus relaciones de puestos 
de trabajo o catálogos, así como en las plantillas de per -
sonal laboral, se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 20 05, no 
computando estas, a efectos de la cor respondiente Ofer ta 
de Empleo P úblico.

El párrafo primero del apar tado tres, del citado ar tículo 
22 de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de P resupuestos 
Generales del Estado para el año 20 07 establece que el 
Gobierno, con los límites que se han señalado anterior -
mente, podrá autorizar , a través de la Ofer ta de Empleo 
Público, previo informe fav orable del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, a propuesta del Ministerio de Adminis-
traciones P úblicas y a iniciati va de los Depar tamentos u 
Organismos públicos competentes en la materia, la con-
vocatoria de plazas vacantes de nuev o ingreso que se 
refieran al per sonal de la Administración Ci vil del Estado, 
sus Organismos Autónomos y Agencias Estatales, perso-
nal ci vil de la Administración Militar , sus Org anismos 
Autónomos y Agencias Estatales, per sonal de la Adminis-
tración de la S eguridad S ocial, per sonal estatutario de la 
Seguridad S ocial, per sonal de la Administración de J usti-
cia, Fuerzas Armadas y F uerzas y Cuerpos de S eguridad 
del Estado, y per sonal de los entes públicos Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, Consejo de S eguridad 
Nuclear , Agencia de P rotección de Datos, y de la entidad 
pública empresarial «L oterías y Apuestas del Estado» , así 
como de los puestos y plazas que se encuentran desem-
peñados interina o temporalmente.

El citado ar tículo 22 de la L ey 42/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007 en el pár rafo tres del apar tado tres, señala también 
que los Ministerios de Administraciones P úblicas y de 
Economía y Hacienda podrán autorizar conjuntamente las 
correspondientes con vocatorias de puestos o plazas 
vacantes de las entidades públicas empresariales, org a-
nismos y entes públicos no mencionados anteriormente, 
respetando la tasa de reposición de efecti vos establecida 
con carácter general. En consecuencia, dada la par ticular 
estructura del empleo público en este ámbito, solo se 
incluyen en el R eal Decreto las plazas cuya necesidad se 
estima imprescindible para cada entidad pública empre-
sarial o ente público, previéndose la con vocatoria de pla-
zas adicionales que respondan a las posibles necesidades 
sobrevenidas durante el ejercicio, respetando siempre el 
límite de la tasa de reposición de efecti vos y los requisitos 
de autorización antes mencionados.

Así, la Ofer ta de Empleo P úblico para el año 20 07 
prestará atención a sectores, funciones y categorías pro-
fesionales prioritarias o que afecten al funcionamiento de 
los servicios públicos esenciales. A estos efectos, se con-
sideran prioritarios:
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Unidades de atención al ciudadano y de prestación 
directa de servicios, que han visto reforzadas sus funcio-
nes en los siguientes ámbitos: extranjería, tráfico, entida-
des gestoras de la S eguridad S ocial, empleo, policía y 
administración tributaria.

Políticas sociales: inmigración, asuntos sociales y vio-
lencia de género.

Investig ación y desar rollo y sociedad de la informa-
ción, dando de esta manera respuesta al objeti vo de 
reorientar los programas de g asto en in vestig ación, desa-
rrollo e inno vación tecnológica, sector en el que la Admi-
nistración General del Estado está realizando un especial 
esfuerzo.

Medio Ambiente.
Instituciones P enitenciarias.
Hacienda Pública, Control del F raude Fiscal y Control 

del Gasto P úblico, así como las actuaciones en materia de 
estadística.

Servicio Exterior , y Cooperación Internacional, en el 
marco de la Orden AEC/2783/2006, de 7 de septiembre, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Con-
sejo de Ministros, por el que se aprueban medidas para la 
potenciación de la acción exterior del Estado.

Seguridad Aérea y Marítima.

Especial mención requiere el incremento significati vo 
de las plazas de promoción interna incluidas en la pre-
sente ofer ta en el ámbito de la in vestig ación y la sociedad 
de la información.

A su vez, los apar tados dos y tres del citado ar tículo 22 
también mantienen el criterio de no proceder a la contra-
tación de per sonal temporal ni al nombramiento de fun-
cionarios interinos, salv o en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con autoriza-
ción conjunta de los Ministerios de Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda, indicando que, en 
cualquier caso, estos nombramientos computarán a efec-
tos de cumplir el límite máximo del 1 00 por cien de la tasa 
de reposición de efecti vos en la ofer ta de empleo público 
correspondiente al mismo año en que aquellos se produz-
can, y si no fuera posible, en la siguiente ofer ta de empleo 
público.

Con el fin de agilizar las contrataciones temporales 
señaladas en el pár rafo anterior y responder adecuada-
mente a la urgencia y necesidad inaplazable que las justi-
fican, se seguirá aplicando el sistema de listas de candida-
tos para la selección de per sonal funcionario interino en 
los términos establecidos en la R esolución de 2 de enero 
de 2006, de la Secretaría General para la Administración 
Pública.

Asimismo, el apar tado cuatro del citado ar tículo 22, 
también recoge expresamente la exigencia de autorización 
previa conjunta de los Ministerios de Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda para la contratación de 
personal fijo o temporal en el extranjero, ya sea con ar re-
glo a la legislación local o a la legislación española.

Además, se recogen en este R eal Decreto, los princi-
pios que regirán la planificación de los recur sos huma-
nos, así como los criterios que deben orientar los proce-
sos de evaluación y selección de los candidatos que mejor 
se ajusten a las necesidades de la Administración General 
del Estado.

En este marco, cor responde al Gobierno autorizar la 
convocatoria pública de aquellas plazas vacantes, dota-
das presupuestariamente, que no puedan ser cubier tas 
con los efecti vos de per sonal existentes, de acuerdo con 
los criterios anteriormente expuestos, dirigidos a la racio-
nalización de los efecti vos en el conjunto del sector 
público estatal, teniendo en cuenta la necesidad de 
modernización de las Administraciones P úblicas que 
debe producir se para hacer frente a las nuevas necesida-
des y a un adecuado servicio a los ciudadanos.

Así, a propuesta del Ministro de Administraciones 
Públicas, con el informe fav orable del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, oída la Comisión Superior de P ersonal 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2 de febrero de 20 07,

D I S P O N G O :

Artículo 1 . Aprobación de la Ofer ta de Empleo P úblico.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 1 8 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la F unción P ública, y en el ar tículo 22 de la L ey 
42/2006, de 28 de diciembre, de P resupuestos Generales 
del Estado para el año 20 07, se aprueba la Ofer ta de 
Empleo P úblico para 20 07 en los términos que se estable-
cen en este Real Decreto.

2. Los procesos selecti vos que se desar rollen como 
consecuencia de la Ofer ta de Empleo P úblico 20 07 se regi-
rán por la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero por la 
que se establecen las bases comunes que regirán los pro-
cesos selecti vos para ingreso o acceso en Cuerpos o Esca-
las en la Administración General del Estado.

Las bases específicas, deberán publicar se en el Bole-
tín Oficial del Estado antes del 1 de mayo de 20 07. El pri-
mer ejercicio de los procesos selecti vos comenzará antes 
del 15 de junio de 20 07.

Las convocatorias de per sonal laboral en el ámbito 
del II Convenio Único para P ersonal Laboral de la Admi-
nistración General del Estado, se regirán por lo dispuesto 
en los ar tículos 29 y 30 de dic ho texto. Las con vocatorias 
del resto de per sonal laboral se regirán por lo dispuesto 
en los respecti vos con venios.

Antes de su publicación deberán ser informadas por 
la Dirección General de la F unción P ública. A estos efec-
tos, los depar tamentos ministeriales en viarán las bases 
específicas a dic ha Dirección General antes del 1 de marz o 
de 2007. El informe será emitido en el plaz o de tres días 
hábiles.

Se fomentará la utilización de los medios informáticos 
y telemáticos disponibles para la agilización de todos 
estos trámites.

3. Los procesos selecti vos deberán ajustar se al calen-
dario señalado en los pár rafos anteriores, salv o excepcio-
nes, que deberán ser autorizadas por la Dirección General 
de Función P ública. Asimismo se regirán por los principios 
de eficacia, eficiencia y anualidad. L os nuev os efecti vos 
tomarán posesión de sus plazas, o serán nombrados fun-
cionarios en prácticas, en el ejercicio 20 07.

Artículo 2. Cuantificación de la Ofer ta de Empleo 
Público.

En la Ofer ta de Empleo P úblico se incluyen necesida-
des de recur sos humanos con asignación presupuestaria 
que no pueden ser cubier tas con los efecti vos de per sonal 
existentes, de acuerdo con los criterios y según la compo-
sición que se detalla en el ar ticulado y en los Anex os del 
presente R eal Decreto.

Artículo 3. Planificación de recur sos humanos.

1. La planificación de los recur sos humanos en la 
Administración General del Estado se orientará a la aten-
ción de los sectores prioritarios, al cor recto dimensiona-
miento del v olumen de efecti vos, a la racionalización de 
Cuerpos y Escalas, a la eficacia en la distribución de sus 
recur sos humanos, así como a la reducción de la tempo-
ralidad en el sector público.

2. De acuerdo con el apar tado anterior , se aplicará 
el criterio de la reposición selecti va de bajas, lo que 
supone que, manteniendo los actuales v olúmenes de 
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plantilla, los nuev os ingresos se dirigirán a los sectores, 
funciones y ter ritorios más necesitados de efecti vos. Así 
pues, se dará preferencia en la reposición a los sectores 
prioritarios y a las acti vidades y funciones esenciales de 
la org anización, se buscará la mejora en la adecuación 
de la distribución ter ritorial de la plantilla, fav oreciendo 
la incorporación de nuev os efecti vos en los ter ritorios 
con mayores necesidades.

3. También las con vocatorias de pro visión de pues-
tos, los reingresos al servicio acti vo y los procesos de 
promoción interna seguirán estas orientaciones. El mismo 
objeti vo inspirará las operaciones de reubicación de efec-
ti vos por los procedimientos previstos en el R eglamento 
General de Ingreso, P rovisión de P uestos de Trabajo y P ro-
moción P rofesional, aprobado por R eal Decreto 364/1 995, 
de 10 de marz o.

4. Los reingresos al servicio acti vo por adscripción 
pro visional de los funcionarios en situación administra-
ti va que no conlleve reserva de puesto de trabajo se pro-
ducirán, en su caso, en centros, org anismos y ter ritorios 
necesitados de per sonal y preferentemente en puestos 
ocupados por per sonal interino.

Artículo 4. Criterios generales de aplicación en los pro-
cesos selecti vos.

Los procesos selecti vos deri vados de la presente ofer ta 
deberán dirigir se a la evaluación y selección de aquellos 
candidatos cuyos perfiles profesionales mejor se ajusten a 
las necesidades de la Administración General del Estado, 
de forma que, con pleno respeto a los principios de igual-
dad, mérito y capacidad que presiden los procesos de 
selección de per sonal, las distintas con vocatorias deberán 
ajustar se a los siguientes criterios generales:

a) Las pruebas y programas selecti vos deberán estar 
orientados a la selección y evaluación de habilidades y 
aptitudes asociadas a los puestos de trabajo a desempe-
ñar, de forma que cuando la índole de las funciones a 
desempeñar lo aconseje se potencien los ejercicios de 
carácter práctico, los test psicotécnicos o de aptitud y los 
cursos selecti vos, disminuyendo el peso de las pruebas 
basadas en la exposición memorística.

b) Cuando la naturaleza de los procesos selecti vos y 
de las funciones a desempeñar lo permitan, previo 
acuerdo de los ministerios competentes, se podrán esta-
blecer pruebas, programas o módulos de cur sos selecti-
vos comunes a distintos Cuerpos y Escalas de la Adminis-
tración del Estado.

c) Los temarios se orientarán en su forma y conte-
nido a la racionalización de los procesos, así como al 
desempeño de las funciones de los Cuerpos y Escalas de 
que se trate.

d) En los procesos selecti vos en los que exista una 
fase de concur so, en el baremo que se establezca para la 
evaluación de la misma, se contemplará, específicamente, 
entre otros méritos, la valoración de la experiencia acredi-
tada por los candidatos que, con carácter interino o tem-
poral, hubieran desempeñado funciones asimilables.

e) Los Depar tamentos podrán implantar medidas de 
carácter económico para facilitar los periodos preparato-
rios, tales como ayudas o becas, así como otro tipo de 
medidas. Dic has medidas se arbitrarán de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias y respetarán los princi-
pios constitucionales de acceso a la F unción P ública, así 
como el apoyo a la promoción interna.

f) La composición de Comisiones de S elección o de 
Tribunales de pruebas selecti vas se ajustará al principio 
de representación equilibrada entre mujeres y hombres.

g) En la composición de Comisiones de S elección o 
de Tribunales de pruebas selecti vas se promo verá la par ti-
cipación de per sonas con discapacidad en aquellas prue-
bas en las que exista turno de discapacitados.

h) Se apro vecharán las posibilidades que ofrecen los 
avances tecnológicos en el ámbito de los procesos selec-
ti vos, potenciando la presentación telemática de solicitu-
des y facilitando información a través de internet. A estos 
efectos, los distintos Ministerios y Org anismos que ofer -
ten plazas incluirán en su página web una dirección dedi-
cada a procesos selecti vos, en la que recogerán cada una 
de las con vocatorias y los actos que se deri ven de ellas, 
incorporando, cuando ello sea posible y para mayor 
comodidad de los candidatos, las relaciones de aspiran-
tes admitidos y excluidos, así como las relaciones de 
aprobados en cada uno de los ejercicios, con indicación 
del documento acreditati vo de su identidad, apellidos, 
nombre y , en su caso, pro vincia de examen.

i) Los procesos selecti vos, que contemplen la reali-
zación de pruebas con respuesta alternati va, podrán 
publicar las plantillas cor rectoras de dic has pruebas una 
vez concluidos aquellos.

j) De acuerdo con lo establecido en el R eal Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la apor ta-
ción de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrati vos de la Administración 
General del Estado y de sus org anismos públicos vincula-
dos o dependientes, no se requerirá fotocopia del Docu-
mento acreditati vo de Identidad o tarjeta equi valente en 
la presentación de instancias para par ticipar en procesos 
selecti vos.

La presentación de instancias y , en su caso, el pago de 
la cor respondiente tasa se podrá realizar de forma tele-
mática en aquellos Depar tamentos ministeriales y Org a-
nismos públicos que dispong an de dic ha posibilidad en 
sus registros telemáticos.

Artículo 5. Personas con discapacidad.

Según lo dispuesto en el ar tículo 2 del R eal Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre por el que se regula el 
acceso al empleo público y la pro visión de puestos de 
trabajo de las per sonas con discapacidad, las con vocato-
rias de pruebas selecti vas cor respondientes a la ofer ta de 
empleo público del año 20 07 deberán incluir la reserva de 
un cupo no inferior al cinco por ciento de las vacantes 
para ser cubier tas entre per sonas con discapacidad cuyo 
grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por 
ciento.

En las pruebas selecti vas, incluyendo los cur sos de 
formación o periodos de prácticas, se establecerán para 
las per sonas con discapacidad con grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten, las adap-
taciones y los ajustes raz onables necesarios de tiempo y 
medios para su realización, para asegurar que par ticipen 
en condiciones de igualdad, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de tiem-
pos adicionales en los procesos selecti vos para el acceso 
al empleo público de per sonas con discapacidad.

Las plazas reservadas para per sonas con discapaci-
dad podrán con vocarse conjuntamente con las plazas 
ordinarias o mediante con vocatoria independiente.

El Ministerio de Administraciones P úblicas determi-
nará el tipo de con vocatoria en cada proceso selecti vo y 
realizará la distribución de la reserva de plazas dando pre-
ferencia y mayor cupo de reserva a las vacantes en Cuer -
pos, Escalas o Categorías cuyas funciones resulten com-
patibles, en mayor medida, con la existencia de una 
minusvalía.

Una vez determinada dic ha distribución, el número de 
plazas reservadas quedará recogido en las cor respon-
dientes bases específicas de la con vocatoria.

Las plazas reservadas para per sonas con discapaci-
dad que queden desier tas, no se podrán acumular al 
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turno libre, acumulándose al cupo del 5 por ciento de la 
Oferta siguiente, con un límite máximo del 1 0 por ciento.

Con el fin de avanzar en el propósito de conseguir la 
igualdad de opor tunidades, en el supuesto de que alguno 
de los aspirantes con discapacidad que se haya presen-
tado por el cupo de reserva de per sonas con discapacidad 
superase los ejercicios cor respondientes, pero no obtu-
viese plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida 
por otros aspirantes del sistema de acceso general, éste 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.

Artículo 6. Promoción interna.

1. Con el objeti vo de fomentar la promoción interna, 
se convocarán hasta 4.588 plazas para los distintos Gru-
pos de per sonal funcionario, con la distribución por Cuer -
pos y Escalas que determine el Ministerio de Administra-
ciones Públicas. Estos procesos selecti vos de promoción 
interna se podrán con vocar conjuntamente con las con vo-
catorias ordinarias de nuev o ingreso, o mediante con vo-
catoria independiente.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo cinco 
del Real Decreto 2271/20 04, de 3 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al empleo público y la pro visión de 
puestos de trabajo de las per sonas con discapacidad, las 
convocatorias de pruebas selecti vas para acceso por pro-
moción interna a Cuerpos, Escalas o categorías de la 
Administración General del Estado, deberán incluir la 
reserva de un cupo no inferior al cinco por ciento de las 
vacantes para ser cubier tas entre per sonas con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 
por ciento.

El Ministerio de Administraciones P úblicas distribuirá 
este cupo entre los distintos Cuerpos, Escalas o catego-
rías, debiendo quedar reflejada esta reserva en las con vo-
catorias cor respondientes. Las plazas reservadas que 
queden desier tas se acumularán a las del turno ordinario 
de promoción interna.

3. Por grupos de titulación, la distribución de plazas 
de promoción interna es la siguiente:

Grupo A: 712
Grupo B: 584
Grupo C: 2.363
Grupo D: 929

4. De las plazas del Grupo C, se ofer tan 2.363 plazas 
para promoción interna. De ellas, 1 .000 plazas cor respon-
den al Cuerpo General Administrati vo de la Administra-
ción General del Estado y el resto a di versos Cuerpos o 
Escalas adscritos a los distintos Depar tamentos Ministe-
riales.

Los aspirantes que par ticipen en los procesos selecti-
vos y superen las pruebas, pero, al no reunir los méritos 
suficientes, no aprueben el proceso, quedarán exentos de 
la realización de las pruebas en las dos siguientes con vo-
catorias.

5. De acuerdo con lo previsto en el apar tado 3 del 
artículo 22 de la L ey 30/1984, de 2 de agosto de Medidas 
para la Reforma de la F unción P ública, podrán con vocarse 
procesos de promoción horiz ontal para que el per sonal 
laboral fijo que se indica en cada letra acceda a la condi-
ción de funcionario del Cuerpo o Escala que cor responda, 
siempre que desempeñe funciones sustancialmente coin-
cidentes o análog as en su contenido profesional y en su 
ni vel técnico a las del Cuerpo o Escala que se con voca, se 
encuentre en posesión de la titulación académica reque-
rida y cumpla el resto de los requisitos establecidos en la 
normati va aplicable. A tal fin se destinarán las siguientes 
plazas:

a) Para el per sonal laboral fijo del Área de Gestión y 
Servicios Comunes del II Con venio Único del Grupo P ro-

fesional 1 de la Categoría Titulado Superior de Gestión de 
Servicios Comunes, así como el per sonal laboral de otros 
convenios de la Administración del Estado en situación 
equi valente, que desar rolle tareas de gestión de recur sos 
humanos, gestión económica, gestión administrati va y el 
diseño, análisis, implantación, mantenimiento y sopor te 
de aplicaciones informáticas y el manejo de las mismas.

50 plazas de las incluidas en el grupo A para acceso a 
la Escala Técnica de Gestión de Org anismos Autónomos, 
cuyo destino preferente será el S ervicio P úblico de 
Empleo Estatal.

b) Para el per sonal laboral fijo del Área de Gestión y 
Servicios Comunes del II Con venio Único del Grupo pro-
fesional 2, de la Categoría Titulado Medio de Gestión y 
Servicios Comunes, así como el per sonal laboral de otros 
convenios de la Administración General del Estado en 
situación equi valente, que desar rolle tareas de gestión de 
recur sos humanos, gestión económica, gestión adminis-
trati va y el diseño, análisis, implantación, mantenimiento 
y sopor te de aplicaciones informáticas y el manejo de las 
mismas.

100 plazas de las incluidas en el grupo B para acceso a 
la Escala de Gestión de Org anismos Autónomos, cuyo 
destino preferente será el S ervicio P úblico de Empleo 
Estatal.

c) Para el per sonal laboral fijo del Área de Gestión y 
Servicios Comunes del II Con venio Único, del Grupo P ro-
fesional 3, de la Categoría Técnico Superior de Gestión y 
Servicios Comunes, así como el per sonal laboral de otros 
convenios de la Administración General del Estado en 
situación equi valente, que desar rolle tareas de gestión de 
recur sos humanos, gestión económica, gestión adminis-
trati va y el diseño, análisis, implantación, mantenimiento 
y sopor te de aplicaciones informáticas y el manejo de las 
mismas.

71 plazas de las incluidas en el grupo C para acceso al 
Cuerpo General Administrati vo de la Administración 
General del Estado. Además, se autoriza la con vocatoria 
de 109 plazas más, cuyo destino preferente será el S ervi-
cio Público de Empleo Estatal y 9 más cuyo destino será la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

15 Plazas de las incluidas en el grupo C para acceso al 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática, además se 
autoriza la con vocatoria de 6 plazas más, cuyo destino 
será la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En el ámbito del Ministerio de Medio Ambiente, se 
convocan 100 plazas para acceso, por promoción horiz on-
tal al Cuerpo de Agentes Medioambientales del Grupo C. 
En este proceso podrá par ticipar el per sonal laboral fijo 
del Grupo 3 del Área Técnica y Profesional, con la catego-
ría de Técnico Superior de Acti vidades Técnicas y Profesio-
nales, especialidad de vigilancia del dominio público.

En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, se con vocan:

77 plazas para acceso, por promoción horiz ontal, al 
Cuerpo General Administrati vo, especialidad Agentes de 
la Hacienda P ública.

En estos procesos podrá par ticipar el per sonal laboral 
fijo, de ni vel 3, de las categorías J efe Ejecuti vo, Agente 
Tributario y Agente Ejecuti vo del Con venio Colecti vo de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d) Para el per sonal laboral fijo del Área de Gestión y 
Servicios Comunes del II Con venio Único y del Grupo P ro-
fesional 4, de la Categoría Oficial de Gestión y S ervicios 
Comunes, así como el per sonal laboral de otros con ve-
nios de la Administración General del Estado en situación 
equi valente, que desar rolle funciones de gestión de 
recur sos humanos, gestión económica, gestión adminis-
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trati va y el diseño, análisis, implantación, mantenimiento 
y sopor te de aplicaciones informáticas y el manejo de las 
mismas:

50 plazas de las incluidas en el grupo D para acceso al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración General del 
Estado.

Además, se autoriza la con vocatoria de 342 plazas 
más, con las mismas características, cuyo destino prefe-
rente será el S ervicio P úblico de Empleo Estatal y 1 38 
plazas más, cuyo destino será la Agencia Estatal de Admi-
nistración T ributaria.

e) Para el per sonal laboral fijo del Área Técnica y Pro-
fesional del II Con venio Único y del Grupo P rofesional 3, 
de la Categoría Técnico Superior de Acti vidades Técnicas y 
Profesionales, así como el per sonal laboral de otros con-
venios de la Administración General del Estado en situa-
ción equi valente, que se encuentre destinado en algunos 
de los Org anismos P úblicos de In vestig ación o en otras 
Unidades donde desar rollen funciones de proyectos de 
investig ación científica y ensayos y análisis físicos, quími-
cos y agrarios:

100 Plazas de las incluidas en el grupo C para acceso a 
la Escala de Ayudantes de In vestig ación de los Org anis-
mos Públicos de In vestig ación.

6 Plazas de las incluidas en el Grupo C para acceso a 
la Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.

f) Para el per sonal laboral fijo del área Técnica y Pro-
fesional del II Con venio Único y del Grupo P rofesional 4, 
de la Categoría Oficial de Acti vidades Técnicas y Profesio-
nales, así como el per sonal laboral de otros con venios de 
la Administración General del Estado en situación equi va-
lente, y que se encuentre destinado en alguno de los 
Organismos P úblicos de In vestig ación o en otras Unida-
des donde desar rolle funciones de proyectos de in vesti-
gación científica y ensayos y análisis físicos, químicos y 
agrarios:

22 Plazas de las incluidas en el grupo D para acceso a 
la Escala de Auxiliares de In vestig ación de los Org anis-
mos Públicos de In vestig ación.

3 Plazas de las incluidas en el Grupo D para acceso a 
la Escala de Preparadores de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial.

6. En los procesos de promoción profesional del 
grupo E al Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
del Estado, en raz ón de la afinidad de funciones existen-
tes, se podrán ar ticular mecanismos de promoción desde 
la categoría de Ayudante de Gestión y S ervicios Comunes 
del grupo 5 del II Con venio Único o desde la categoría y 
grupo profesional equi valentes previstos en los restantes 
convenios colecti vos de per sonal laboral al servicio de la 
Administración General del Estado. A tal fin se dedicarán 
280 plazas de las incluidas en el Grupo D, que se destina-
rán con carácter preferente a los servicios periféricos del 
Ministerio de Administraciones P úblicas (en las áreas de 
extranjería y en los puestos de inspección fronteriza-PIF), 
la Dirección General de la P olicía y a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y 70 plazas con destino en el 
Servicio P úblico de Empleo Estatal.

7. De acuerdo con lo previsto en el ar tículo 22.2 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la R eforma 
de la Función P ública, podrán con vocarse procesos selec-
ti vos de acceso por promoción interna a las Escalas de 
Profesores de In vestig ación, de In vestig adores Científicos 
del Consejo Superior de In vestig aciones Científicas desde 
las Escalas de per sonal científico-in vestig ador reguladas 
en el Real Decreto 1 945/2000, de 1 de diciembre, así como 
a la Escala de Científicos Titulares del CSIC desde la Escala 

de Titulados Superiores Especializados del propio org a-
nismo.

Además podrán con vocarse procesos selecti vos de 
acceso por promoción interna a la Escala de In vestig ado-
res Titulares de los Org anismos P úblicos de In vestig ación 
desde la Escala de Titulados Superiores Especialistas de 
los Org anismos P úblicos de In vestig ación.

Artículo 7. Personal laboral.

Los procesos selecti vos correspondientes a per sonal 
laboral que figuran en el Anex o I de este Real Decreto, 
habrán de referir se a puestos que, conforme a lo seña-
lado en el ar tículo 1 5 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
puedan ser desempeñados por per sonal laboral.

Previamente a la autorización por el Ministerio de 
Administraciones P úblicas de la con vocatoria de pruebas 
selecti vas para ingreso en las plazas de per sonal laboral 
que figuran en el Anex o I de este Real Decreto, los Depar -
tamentos u Org anismos con vocantes deberán acreditar la 
existencia de dotación presupuestaria de las plazas que 
se encuentren vacantes.

Artículo 8. Personal vinculado al servicio exterior .

1. La contratación de per sonal fijo o temporal en el 
extranjero, con ar reglo a la legislación local o, en su caso, 
legislación española, requerirá la previa autorización con-
junta de los Ministerios de Administraciones P úblicas y de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el procedimiento 
establecido conjuntamente por ambos Depar tamentos, 
siempre que exista dotación presupuestaria de las plazas 
vacantes.

2. Se inicia el plan cuatrienal en apoyo de la Acción Exte-
rior en los términos que establece la Orden AEC/2783/2006, 
de 7 de septiembre. Durante el periodo 20 07-2010 las 
Ofertas de Empleo P úblico anuales incorporarán el 
número de plazas destinadas a atender las necesidades 
del Servicio Exterior en los distintos Depar tamentos. 
Entre sus objeti vos está la con vocatoria, en este periodo 
de 200 plazas para funcionarios de la Car rera Diplomática 
y 100 para funcionarios del Cuerpo Superior de Técnicos 
Comerciales y Economistas del Estado.

Artículo 9. Contratación laboral fija en las entidades 
públicas empresariales y entes públicos.

Durante 20 07 la contratación de per sonal laboral fijo 
se limitará a cubrir aquellas vacantes que se consideren 
imprescindibles para el normal funcionamiento de las 
entidades públicas empresariales y entes públicos, y sólo 
con carácter excepcional podrá contratar se personal para 
nuev os puestos de trabajo cuando se trate de la puesta en 
funcionamiento de nuevas áreas de acti vidad que se con-
sideren prioritarias.

La autorización conjunta de los Ministerios de Admi-
nistraciones P úblicas y de Economía y Hacienda a que se 
refiere el pár rafo tercero del apar tado tres del ar tículo 22 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de P resupuestos 
Generales del Estado para el año 20 07, se realizará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento singular , que 
consta de dos fases:

1.ª Convocatoria de plazas que responden a la plani-
ficación anual de contratación de los entes públicos y 
entidades públicas empresariales:

Previo estudio por par te de los Ministerios de Admi-
nistraciones P úblicas y de Economía y Hacienda de la 
previsión de necesidades de contratación remitidas por 
los distintos org anismos, y teniendo en cuenta las limita-
ciones establecidas en el ar tículo 22 de la L ey 42/2006, de 
28 de diciembre, de P resupuestos Generales del Estado 
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para el año 20 07, se cuantifica el número máximo de pla-
zas que podrán con vocarse en esta fase, para cada enti-
dad pública empresarial o ente público, en la relación que 
figura en el Anex o I de este Real Decreto.

2.ª Convocatoria de plazas que responden a necesi-
dades sobrevenidas durante el ejercicio:

Tendrán carácter excepcional y sólo podrán autori-
zarse en el supuesto de que se produzcan durante el ejer -
cicio vacantes que no estuvieran inicialmente previstas o 
necesidades sobrevenidas que deban ser cubier tas sin 
demora para no menoscabar la normal acti vidad del org a-
nismo. La con vocatoria de estas plazas adicionales deberá 
ser previamente autorizada por los Ministerios de Admi-
nistraciones P úblicas y de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el procedimiento específico establecido por 
estos Depar tamentos, respetando en todo caso el límite 
del 100 por cien de la tasa de reposición.

Asimismo, con independencia de lo establecido en los 
párrafos anteriores y con el objeto de posibilitar la adecuada 
optimización de los recur sos humanos existentes en el sec-
tor público, las entidades públicas empresariales y entes 
públicos podrán contratar , previa autorización conjunta de 
los Ministerios de Administraciones P úblicas y de Economía 
y Hacienda, a per sonal funcionario o laboral fijo procedente 
de depar tamentos u org anismos públicos incluidos en el 
ámbito de la Ofer ta de Empleo P úblico definido en el ar tículo 
22, tres, pár rafo primero, de la L ey 42/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 20 07. 
El Ministerio de Administraciones P úblicas determinará el 
procedimiento por el cual se g arantizará la publicidad y libre 
concur rencia en este tipo de contrataciones.

Artículo 1 0. Personal de carácter temporal.

Durante el año 20 07 no se procederá a la contratación 
de per sonal temporal, ni al nombramiento de funciona-
rios interinos, en el ámbito a que se refiere el apar tado 
Uno del ar tículo 22 de la L ey 42/2006, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 20 07, 
salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables, y previa autorización conjunta de 
los Ministerios de Administraciones P úblicas y de Econo-
mía y Hacienda. En cualquier caso, las plazas cor respon-
dientes a los nombramientos y contrataciones de per so-
nal interino computarán a efectos de cumplir el límite 
máximo de la tasa de reposición de efecti vos en la Ofer ta 
de Empleo P úblico cor respondiente al mismo año en que 
aquellos se produzcan y , si no fuera posible, en la 
siguiente Ofer ta de Empleo P úblico.

El nombramiento de funcionarios interinos docentes y 
la contratación temporal de per sonal de administración y 
servicios destinados en centros docentes públicos, así 
como la cober tura temporal de plazas de per sonal al ser -
vicio de la Administración de J usticia exigirá en todo caso 
la autorización conjunta de los Ministerios de Administra-
ciones Públicas y de Economía y Hacienda.

Los contratos para cubrir necesidades estacionales fina-
lizarán automáticamente al vencer su plaz o temporal. En las 
contrataciones temporales se tendrá en cuenta lo estable-
cido en el ar tículo 1 2. Dos de la Ley 43/2006, de 29 de diciem-
bre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

Con objeto de reducir los plaz os de incorporación de 
los funcionarios interinos, se apro vecharán las actuacio-
nes ya realizadas en procesos selecti vos ordinarios, de 
acuerdo con lo establecido en la R esolución de 2 de 
enero de 20 06 de la Secretaria General para la Adminis-
tración P ública, por la que se determinan los criterios de 
aprobación y gestión de las listas de candidatos para 
seleccionar per sonal funcionario interino de los cuerpos 
cuya selección se encomienda a la Comisión P erma-
nente de S elección.

Artículo 11. Consolidación de Empleo Temporal.

1. Se dan por finalizados los procesos de consolida-
ción de Empleo Temporal previstos en Ofer tas de Empleo 
Público anteriores, para aquellos puestos de trabajo ocu-
pados por per sonal interino de forma continuada, desde 
antes del 2 de diciembre de 1 998.

Los procesos selecti vos pendientes de ser con voca-
dos, lo harán en el primer semestre del presente año, 
incluida la con vocatoria extraordinaria de cier re de proce-
sos de consolidación.

2. Durante el ejercicio 20 07, se llevarán a cabo los 
procesos de consolidación del per sonal laboral interino 
fuera de con venio, con vocatoria que deberá contar con la 
autorización del Ministerio de Administraciones P úblicas, 
previo informe fav orable del Ministerio de Economía y 
Hacienda. L os procesos selecti vos, respetarán, en todo 
caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

3. Las relaciones de empleo de quienes desempeñan 
con carácter temporal las plazas que hayan de con vertir se 
en fijas en el marco de un proceso de consolidación se 
prolong arán hasta que finalicen los procesos selecti vos 
correspondientes a la con vocatoria de las plazas que 
venían desempeñando. P ara ello, si resulta necesario, se 
podrá transformar la relación de empleo inicial en otra de 
naturaleza interina, en los términos previstos en el R eal 
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, o en la normati va 
de Función P ública.

Artículo 1 2. Reducción de la temporalidad en el empleo 
público.

Dentro del marco de reducción de la temporalidad en el 
empleo público en la Administración General del Estado, 
en aquellos ámbitos donde exista un impor tante v olumen 
de empleo temporal de naturaleza estructural y perma-
nente, se procederá a la sustitución de este empleo tempo-
ral en empleo fijo. Estos procesos, que deberán contar con 
la autorización del Ministerio de Administraciones P úbli-
cas, previo informe fav orable del Ministerio de Economía y 
Hacienda, no supondrán, en ningún caso, aumento de 
plantilla y los procesos selecti vos respetarán, en todo caso, 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
en el marco de los criterios y prioridades que al efecto esta-
blezca el Ministerio de Administraciones P úblicas.

Por otra par te se identifican nuev os ámbitos de actua-
ción en los cuales existe un número de plazas de empleo 
temporal de naturaleza estructural y permanente que 
deberían ser sustituidas por empleo estable. P or ello, a lo 
largo del año 20 07 se iniciarán las actuaciones precisas 
para llevar a cabo dic ha sustitución, entre otros, en el 
ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Ministerio de Trabajo y Asuntos S ociales y Consejo Supe-
rior de In vestig aciones Científicas, sin perjuicio de otros 
ámbitos donde se detecte la existencia de esta situación.

Artículo 1 3. Personal de la Administración de J usticia, 
Cuerpos de F uncionarios Docentes y P ersonal Estatu-
tario de la S eguridad S ocial.

1. En aplicación del apar tado tercero del ar tículo 22. 
tres de la L ey 42/2006, de 28 de diciembre, de P resupues-
tos Generales del Estado para el año 20 07, y en atención a 
las necesidades de per sonal al servicio de la Administra-
ción de J usticia deri vadas de las exigencias de desar rollo 
de la Ley de Demarcación y Planta J udicial, se autoriza al 
Ministerio de J usticia la con vocatoria de pruebas selecti-
vas para ingreso en los Cuerpos que se relacionan en el 
Anex o II de este Real Decreto.

2. En aplicación del mismo apar tado tres, y en aten-
ción a las necesidades de per sonal docente, deri vadas de 
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las exigencias de desar rollo de la L ey 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, se autoriza al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia la con vocatoria de pruebas selecti vas en 
los términos del Anex o III.

3. Asimismo, y en atención a las necesidades de per -
sonal estatutario de la S eguridad S ocial en las Direccio-
nes Territoriales de Ceuta y Melilla del Instituto Nacional 
de Gestión S anitaria, se autoriza al Ministerio de S anidad 
y consumo la con vocatoria de pruebas selecti vas en los 
términos del Anex o V.

Artículo 1 4. Certificado de insuficiencia de medios 
humanos.

Con el objeto de vincular el recur so a servicios exter -
nos a la Administración del Estado a la política global de 
recur sos humanos, cor responderá al responsable de per -
sonal de cada Depar tamento u Org anismo informar el 
certificado de insuficiencia de medios humanos previo a 
la contratación regulado en el ar tículo 202 del R eal 
Decreto L egislati vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la L ey de Contratos de las 
Administraciones P úblicas.

Disposición adicional primera. Oferta de Empleo de las 
Corporaciones L ocales.

Las Corporaciones L ocales que aprueben sus Ofer tas de 
Empleo Público deberán remitir los Acuerdos aprobatorios 
de las mismas a la Administración del Estado de acuerdo 
con lo establecido en el ar tículo 56.1 de la ley 7/1 985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del R égimen L ocal.

Disposición adicional segunda. Personal de Administra-
ción L ocal con habilitación de carácter nacional.

Con el objeto de atender las necesidades de la Admi-
nistración L ocal, el Ministerio de administraciones P úbli-
cas podrá con vocar pruebas selecti vas para el acceso a la 
Escala de funcionarios de Administración L ocal con habi-
litación de carácter nacional en las Subescalas que se 
relacionan en el anex o IV.

Disposición adicional tercera. Participación en Tribuna-
les de pruebas selecti vas.

No podrán formar par te de Comisiones de S elección o 
de Tribunales de pruebas selecti vas para ingreso en Cuer -
pos o Escalas de funcionarios o en categorías de per sonal 
laboral, quienes teng an la consideración de alto cargo de 
acuerdo con lo establecido en la L ey 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Admi-
nistración General del Estado.

Disposición adicional cuar ta. Encomiendas de gestión 
de procesos selecti vos.

1. Sólo en el supuesto en que no existieran listas de 
posibles candidatos procedentes de los procesos selecti-
vos ordinarios, en el marco de lo dispuesto en el ar tículo 
15 de la ley 30/1 992, de 26 de no viembre, de R égimen 
Jurídico de las Administraciones P úblicas y del P rocedi-
miento Administrati vo Común, por raz ones de eficacia y 
previo informe fav orable de la Dirección General de la 
Función P ública, podrá encomendar se la gestión material 
de pruebas selecti vas de per sonal funcionario interino a 
los Ministerios u Org anismos de los que dependan los 
puestos de trabajo que deban ser cubier tos por los funcio-
narios interinos.

2. La competencia para la con vocatoria de pruebas 
selecti vas para per sonal laboral fijo de nuev o ingreso 
cuando se incluyan plazas o vacantes per tenecientes a 

diferentes Depar tamentos y Org anismos cor responde al 
Ministerio de Administraciones P úblicas. Por razones de 
eficacia, podrá encomendar se la gestión de estas pruebas 
selecti vas deri vadas de las Ofer tas de Empleo P úblico a 
los distintos Ministerios u Org anismos, previa R esolución 
del órg ano competente o del que teng a deleg ada la com-
petencia, en la que determinará de qué ofer ta se deri van 
las plazas a con vocar y el Ministerio u Org anismo al que 
se encomienda la gestión de cada con vocatoria.

3. La gestión material que se encomienda en los dos 
apartados anteriores se concretará en las siguientes acti-
vidades: recepción de solicitudes de par ticipación en las 
pruebas selecti vas; propuesta de las resoluciones por las 
que se declaren aprobadas las listas de admitidos y 
excluidos y se señalen el lug ar y la fec ha de comienz o del 
primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión; propuesta 
de los miembros que han de formar los tribunales califica-
dores de las pruebas; gestión de la operati va necesaria 
para el desar rollo material de los ejercicios; recepción de 
los documentos acreditati vos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las con vocatorias a las que 
hace referencia el ar tículo 23 del R eglamento General de 
Ingreso del P ersonal al S ervicio de la Administración 
General del Estado y de P rovisión de P uestos de Trabajo y 
Promoción P rofesional de los F uncionarios Ci viles de la 
Administración del Estado, aprobado por el R eal Decreto 
364/1995, de 10 de marz o, y cualquier otro trámite relacio-
nado con las acti vidades del proceso selecti vo cuya ges-
tión se encomienda, siempre que no supong a alteración 
de la titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustanti vos de su ejercicio.

Los gastos originados por la gestión material objeto 
de estas encomiendas cor rerán a cargo de la sección pre-
supuestaria del Ministerio u Org anismo al que se enco-
miende la gestión.

El plazo de vigencia de las encomiendas de gestión se 
determinará en el informe previo de la Dirección General 
de la Función P ública en el supuesto del apar tado 2 de 
esta disposición y en la R esolución de la S ecretaría Gene-
ral para la Administración P ública que determine el Minis-
terio u Org anismo al que se encomienda la gestión en el 
supuesto del apar tado 3 de esta disposición.

La encomienda de gestión no supone cesión de la 
titularidad de las competencias ni de los elementos sus-
tanti vos de su ejercicio. Es responsabilidad del órg ano 
competente o en quien éste haya deleg ado dictar los 
actos o resoluciones de carácter jurídico que den sopor te 
o en los que se integre la concreta acti vidad material 
objeto de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional quinta. Inscripción telemática en 
procesos selecti vos.

Los Departamentos ministeriales y los Org anismos 
públicos que no dispong an de registro telemático para la 
tramitación de las inscripciones de los candidatos en las 
pruebas selecti vas, podrán establecer con venios de enco-
mienda de gestión con el Ministerio de Administraciones 
Públicas con objeto de que aquélla se realice a través del 
registro ubicado en la página web www .060.es.

Disposición final única. Entrada en vigor .

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Dado en Madrid, el 2 de febrero de 20 07.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones P úblicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 



5620 Miércoles 7 febrero 20 07 BOE núm. 33

ANEXO I

Administr ación Gener al del Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo A

Cuerpos de la Administración del Estado:  

0903 Abog ados del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
0605 Arquitectos de la Hacienda P ública  . . . . . . . . . . . 26
1105 Astrónomos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
0001 Carrera Diplomática  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
0006 Especial Facultati vo de Marina Ci vil  . . . . . . . . . . . 15
0304 Facultati vo de Archi veros, Bibliotecarios y Arqueó-

logos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
0304I Facultati vo de Archi veros, Bibliotecarios y Arqueó-

logos (Arc hi vos)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
0304J Facultati vo de Archi veros, Bibliotecarios y Arqueó-

logos (Bibliotecas)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
0305 Facultati vo de Conservadores de Museos  . . . . . . 17
0900 Facultati vo de Sanidad Penitenciaria  . . . . . . . . . . 16
1209 Farmacéuticos Titulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
1406 Ingenieros Aeronáuticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
0100 Ingenieros Agrónomos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
1000 Ingenieros de Caminos, Canales y P uertos  . . . . . 30
0701 Ingenieros de Minas del Estado  . . . . . . . . . . . . . . 7
0101 Ingenieros de Montes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
0607 Ingenieros de Montes de la Hacienda P ública  . 8
1103 Ingenieros Geógrafos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
0700 Ingenieros Industriales del Estado  . . . . . . . . . . . . 13
1402 Ingenieros Navales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
0603 Inspectores del SOIVRE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
1205 Médicos Titulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
0102 Nacional Veterinario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64
1111 Superior de Administradores Ci viles del Estado  . 45
0606 Superior de Estadísticos del Estado  . . . . . . . . . . . 23
0621 Superior de Gestión Catastral  . . . . . . . . . . . . . . . . 16
0011 Superior de Inspectores de Hacienda del Estado 43
1502 Superior de Inspectores de Trabajo y S eguridad 

Social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
1400 Superior de Meteorólogos del Estado  . . . . . . . . . 2
1166 Superior de Sistemas y Tecnologías de la Informa-

ción Admón. E  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
0601 Superior de Técnicos Comerciales y Economistas 

del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
0902 Superior de Técnicos de Instituciones P enitencia-

rias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
0007 Superior de Vigilancia Aduanera  . . . . . . . . . . . . . 3
0013 Superior Inspectores de S eguros del Estado  . . . . 10
0012 Superior Interventores y Auditores del Estado  . . 12
0005 Traductores Intérpretes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Cuerpos y Escalas de la Administración de la S eguridad S ocial:

1603 Superior de Intervención y Contabilidad Admón. 
de la S. Social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

1600 Superior de L etrados de la Administración de la 
Seguridad S ocial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

1604 Superior de Técnicos de la Administración de la 
Seguridad S ocial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

Escalas de Org anismos Autónomos:

5301 Científicos Superiores del IN TA  . . . . . . . . . . . . . . 31
5404 Científicos Titulares del CSIC  . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
6450 Farmacéuticos Inspectores del C. Inspección S ani-

taria Admón. S.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
5403 Investig ador Científico del CSIC  . . . . . . . . . . . . . . 15
5012 Investig adores Titulares de los OPIS  . . . . . . . . . . 81
6449 Médicos-inspectores del C. Inspección S anitaria 

Admón. de la S.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
5402 Profesores de In vestig ación del CSIC  . . . . . . . . . . 10
5700 Superior de Técnicos de Tráfico  . . . . . . . . . . . . . . . 15

6000S Técnica de Gestión de Org anismos Autónomos, 
Esp. Sanidad y Consumo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

6200 Técnicos Facultati vos Superiores de OO .AA. del 
M. Fomento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

5900 Técnicos Facultati vos Superiores de OO .AA. del 
M. Medio Ambiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

5001 Técnicos Facultati vos Superiores de OO .AA. del 
MAPA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

5013 Técnicos Superiores Especialistas de los OPIS  . . 49
5600 Titulados Superiores de OO .AA. del MITC (P ropie-

dad Industrial)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
6305 Titulados Superiores del I.N.S.H.T  . . . . . . . . . . . . 10
5405 Titulados Superiores Especializados del CSIC  . . . 30

 Total A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.513

Grupo B

Cuerpos de la Administración del Estado:

0911 A.T.S. de Instituciones P enitenciarias  . . . . . . . . . . 30
0617 Arquitectos Técnicos al S ervicio de la Hacienda 

Pública  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
0313 Ayudantes de Archi vos, Bibliotecas y Museos  . . 48
0313I Ayudantes de Archi vos, Bibliotecas y Museos, 

Sección Archi vos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
0313J Ayudantes de Archi vos, Bibliotecas y Museos, 

Sección Bibliotecas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
0616 Diplomados Comerciales del Estado  . . . . . . . . . . 12
0619 Diplomados En Estadística del Estado  . . . . . . . . . 32
1416 Diplomados En Meteorología del Estado  . . . . . . . 2
0009 Ejecuti vo del S.V.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
1122 Gestión de la Administración Ci vil del Estado  . . . 207
1177 Gestión de Sistemas e Informática de la Adminis-

tración del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81
1419 Ingenieros Técnicos Aeronáuticos  . . . . . . . . . . . . . 20
0406 Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada  . 14
1011 Ingenieros Técnicos de Obras P úblicas  . . . . . . . . . 47
0615 Ingenieros Técnicos del SOIVRE  . . . . . . . . . . . . . . 9
0112 Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas 3
1120 Ingenieros Técnicos en Topografía  . . . . . . . . . . . . . 8
0113 Ingenieros Técnicos Forestales  . . . . . . . . . . . . . . . 2
0618 Ingenieros Técnicos Forestales al S ervicio de la 

Hac. Pública  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
1510 Subinspectores de Empleo y S eguridad S ocial  . . 45
0015 Técnico de Auditoría y Contabilidad  . . . . . . . . . . . 76
0016 Técnico de Gestión Catastral  . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
0014 Técnico de Hacienda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400

Cuerpos y Escalas de la Administración de la S eguridad 
Social :

1610I Gestión de la Admón. de la S.S., Esp. Auditoría y 
Contabilidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

Escalas de Org anismos Autónomos: 

6014S Gestión de Org anismos Autónomos, Esp. S anidad 
y Consumo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

5022 Técnicos Especialistas de Grado Medio de los 
OPIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

5913 Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio 
OO.AA. de M. Ambiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

5014 Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio 
OO.AA. del MAP A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

6209 Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio 
OO.AA. M. F omento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

5310 Titulados Técnicos Especializados del IN TA  . . . . . 11
 Total B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.348

Grupo C
 

Cuerpos de la Administración del Estado:

0010 Agentes del S.V .A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
0920 Ayudantes de Instituciones P enitenciarias Escala 

Femenina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
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0919 Ayudantes de Instituciones P enitenciarias Escala 
Masculina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

0628 Delineantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
1135H General Administrati vo Admón. Est., Esp. Agentes 

Hacienda Pública  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110
1429 Observadores de Meteorología del Estado  . . . . . 11
1188 Técnicos Auxiliares de Informática de la Admón. 

del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
1134 Técnicos Especialistas en R eproducción Car tográ-

fica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Escalas de Org anismos Autónomos: 

5000 Agentes Medioambientales de OO .AA. del M. Medio 
Ambiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

5321 Analistas y Operadores Laboratorio del Inta  . . . . 3
5431 Auxiliar Archi vos, Bibliotecas y Museos OO .AA. 

del MCU  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
5024 Ayudantes de In vestig ación de los OPIS  . . . . . . . 85

 Total C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.394

Grupo D

Cuerpos de la Administración del Estado:

1146 General Auxiliar de la Admón. del Estado  . . . . . . 1.417
0424 Oficiales de Arsenales de la Armada  . . . . . . . . . . 10
Escalas de Org anismos Autónomos:

5048 Auxiliares de In vestig ación de los OPIS  . . . . . . . . 40
 Total D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.467

  Total per sonal funcionario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.722

PERSONAL LABORAL

Grupo L

 Convenio Único  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780
 Ministerio de Cultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
 Ministerio de Economia y Hacienda  . . . . . . . . . . . 15
 Ministerio de Educacion y Ciencia  . . . . . . . . . . . . 10
 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  . . . . 1
 Ministerio del Interior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
 Ministerio de la P residencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
 Ministerio de Trabajo y Asuntos S ociales  . . . . . . . 42
 Total L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887

  Total per sonal laboral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887

   Total Administración General del Estado  . . . . . . . .  6.609

E. P. Empresariales y Ent es Públicos

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo A

Cuerpos de la Administración del Estado:

1300 Superior C. Técnico S eguridad Nuclear y 
P. Radiológica. CSN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

1300 Superior C. Técnico S eguridad Nuclear y 
P. Radiológica. CSN (P . Inte  . . . . . . . . . . . . . 1

 Total A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
  Total per sonal funcionario  . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

PERSONAL LABORAL

Grupo L

 Administrador de Infraestructuras F errovia-
rias (ADIF)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

 Aeropuer tos Españoles y Naveg ación Aérea 
(AENA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

ANEXO I BIS

PERSONAL INTERINO FUNCIONARIO Y LABORAL
 QUE NO CONSUME TASA DE REPOSICIÓN

Administr ación Gener al del Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo A
    

A 1205 Médicos  Titulares  . . . . . . . . . . . . . . 1
A 1209 Farmacéuticos  Titulares  . . . . . . . . 4
A 1604 Superior de Técnicos de la Adminis-

tración de la S eguridad S ocial  . . 2
A 6000S Técnica de Gestión de Org anismos 

Autónomos, Esp. S anidad y Consu. 2
A 6449 Médicos-Inspectores del C. Inspec-

ción S anitaria Admón. de la S.S. 25

      Total A   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

 Grupo B  

B 1122 Gestión de la Administración Ci vil 
del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64

B 1632 Programadores Informática de la 
Administración de la S.S.  . . . . . . 2

      Total B   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Grupo D 

D 1146 General Auxiliar de la Admón. del 
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

D 1622 Auxiliar de la Administración de la 
Seguridad S ocial  . . . . . . . . . . . . . 5

      Total D   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

       Total Personal funcionario  . . 135

        Total General  . . . . . . . . . . . 135

 Centro para el Desar rollo Tecnológico Indus-
trial (CDTI)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

 Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

 Comisión Nacional de la Energía  . . . . . . . . . 8
 Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
 Consejo Económico y S ocial  . . . . . . . . . . . . . 1
 Consorcio de Compensación de S eguros  . . 2
 Consorcio de la Zona Especial Canaria  . . . . 2
 Entidad P ública Empresarial del Suelo  . . . . . 3
 Entidad P ública Empresarial R ed.es  . . . . . . . 23
 Fábrica Nacional de Moneda y Timbre  . . . . . 70
 Ferrocar riles de Vía Estrecha (FEVE)  . . . . . . . 22
 Gerencia del S ector de la Construcción 

Naval  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
 Instituto Cervantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
 Instituto Crédito Oficial  . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
 Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) . 15
 Instituto para la Di versificación y Ahor ro de la 

Energía (IDAE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
 Loterías y Apuestas del Estado  . . . . . . . . . . . 29
 Museo Nacional del P rado  . . . . . . . . . . . . . . . 40
 Puertos del Estado y Autoridades P ortuarias . 150
 Sociedad de S alvamento y S eguridad Marí-

tima (S ASEMAR)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Total L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.365

 Total per sonal laboral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.365

  Total E. P. Empresariales y Entes P úblicos  . . . . 1.371

   Total general  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.980
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ANEXO II

PERSONAL DE LA ADMINIS TRACIÓN DE JUSTICIA
  

Cuerpo Superior J urídico de S ecretarios J udicia-
les  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Cuerpo de Médicos F orenses  . . . . . . . . . . . . . . . 62
Cuerpo de F acultati vos del Instituto Nacional de 

Toxicología y C. F orenses  . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto 

Nacional de  T. y C. Forenses  . . . . . . . . . . . . . . 52
Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Insti-

tuto Nacional de  T. y C. Forenses  . . . . . . . . . . . 100
Cuerpo de Gestión P rocesal y Administrati va  . . 629
Cuerpo de Tramitación P rocesal y Administrati va  

1.246
Auxilio J udicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921

      Total   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.396

De estas plazas cor responden al Ministerio de 
Justicia:  

Cuerpo Superior J urídico de S ecretarios J udicia-
les  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Cuerpo de Médicos F orenses  . . . . . . . . . . . . . . . 20
Cuerpo de F acultati vos del Instituto Nacional de 

Toxicología y C. F orenses  . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto 

Nacional de  T. y C. Forenses  . . . . . . . . . . . . . . 52
Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Insti-

tuto Nacional de  T. y C. Forenses  . . . . . . . . . . . 100
Cuerpo de Gestión P rocesal y Administrati va  . . 150
Cuerpo de Tramitación P rocesal y Administrati va  

150
Auxilio J udicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998

Corresponde a Comunidades Autónomas que 
han recibido traspasos de medios per sonales 
las siguientes plazas:  

Cuerpo de Médicos F orenses  . . . . . . . . . . . . . . . 42
Cuerpo de Gestión P rocesal y Administrati va  . . 479
Cuerpo de Tramitación P rocesal y Administrati va  

1.096
Auxilio J udicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.398

ANEXO I II

PERSONAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN  Y CIENCIA

Administ ración General  del Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo B

Cuerpos de la Administración del Estado:

0597 Cuerpo de M aestros  . . . . . . . . . . . . . . . . . 130

     Total B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130

      Total Personal funcionario  . . . . . . . 130

ANEXO IV
Administr ación Local

  
Subescala de Intervención-T esorería, Catego-

ría de Entrada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 plazas
Subescala de S ecretaría-Intervención  . . . . . 200 plazas

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 plazas

 ANEXO V

PERSONAL DEL INSTITUTO DE GESTIÓN SANITARIA

PERSONAL SANITARIO 

Licenciados con título de especialista en ciencias 
de la salud (Atención P rimaria)  . . . . . . . . . . . . 9

Licenciados con título de especialista en ciencias 
de la salud (Atención Especializada)  . . . . . . . . 42

Diplomados con título de especialista en ciencias 
de la salud (Matronas)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56


